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En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
----------- - ----~-----------------,~-------~ 

¡ ___ ----------~- _____ Consta'!.~~_as_ Números de re istro 
1 1. Oficio 5.0412/2019 suscrito por Raúl Mauricio Segovia Barrios, 6390 
, delegado del Poder Ejecutivo Federal. 
~Esc~ode Po~rio M-uñ_o_z_L_e_d_o_, q-u-i-en~se_o_~-e-nt_a_c_o_m_o~P-re-s-id-e-nt-e~--~6-6_6_9 ___ ~ 

[ d~ la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
i Unión. 

Anexo: 
a) Copia certificada de un extracto de un ejemplar del Diario de lo 
Debates de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara d 
Diputados del Congreso de la Unión, correspondiente al Año 1, del 
día veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
publica la sesión constitutiva celebrada en la misma fecha, egue 
se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva de la da 

1 Cámara, que funcionará durante el primer año de eje icio 

1 

~:onstitucional y se tomó la protesta de ley al Diputado Porfirio Muñoz 
edo como su Presidente. 

, .-Escrito de Luis Urrut-ia_C_o-rr-al, D~ir=e:--=c:;:-::to~r-rG;;-::e:--=n-=-e=ra:ol 1J~ur~1 ~';::::Je'.::"-;1•s;;-::a=-=n=-=c-=-ot---~6;-;6;-;;;7;-;;9-----j 
¡ de México, en representación de dicho órgano c nstitucional 
1 autónomo. 

----

La documental identificada con el númer se recibió el once de febrero del año 
en curso, en tanto que las identificadas con s números dos y tres, se recibieron el 
doce siguiente, en la Oficina de Certi~ción Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedi~, para que surtan efectos legales, el oficio, 

escritos y anexo de cuenta, suscritos por el delegado del Poder Ejecutivo 

Federal, el President~la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión y el Director General Jurídico del Banco de México, 

respectivamente, el primero y el tercero de los nombrados, con la 

personalidad que tienen reconocida en el expediente principal de la 

controversia constitucional 2/2019 y al compareciente de la Cámara de 

Diputados se le tiene por presentado con la personalidad con que se 

ostenta 1 , desahogando la vista ordenada en proveído de diecisiete de enero 

de este año y, al efecto, realizan diversas manifestaciones en relación con 

1 De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 23, numer~I 1, inciso 1), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo 
siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: ( ... ) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
( ) 
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el presente recurso de reclamación; además, se tiene a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y al Banco de México designando 

como delegados y autorizados a las personas que cada autoridad 

menciona, señalando domicilio para oír y recilbir notificaciones en esta 

ciudad y por exhibida la documental que acamparía la referida Cámara de 

Diputados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2 , 1 O, 

fracciones ~ y 11 3 , 11, pá1rrafos primero y segundo4
, y 53t> ele la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056 d1el Códi~JO 

Federal (je Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de 1
1 

artículo '1 7 de la citada ley. 

En cuanto a la petición del Director General .Jurídico del Banco ele 

México, para que se les permita a los dele!;iados y autorizados desi9nados, 

hacer uso de medios de captura y reproducción electrónicos de los autos, 

hágase de su conocimiento que, considerando que la anterior solicitud 

-·---·-·--·---------·---

2Ley Reglar~1entaria de las FraccionHs 1 v I! del Artículo 105 de la Constitución Fedesal. 
Artículo 4 ( .. ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidacl, poder u órgano que hubiere emitido y promul~¡ado la norma genera1 o 
pronunciado el acto que sea objE9to de la controversia; (. ). 
4Artículo 11. El actor, el demandado 11, en su caso, el tercero irteresaclo deber<'ir. comparecer a Juicio pm 
conducto ciE' los funcionarios que. en términos de lé1s normas que los rigen esté•1 facultados pé:ra 
representarlos. En todo caso, se presumir~¡ que quien comparezca a Juicio goza de la representación legar 
y cuenta con la capacidad para t1acerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de r·epresentación a la prevista 
en el párrab anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, fonrulen alegatos y prornu·evan lo:: 
incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ). 
5Artículo 5~!1 El 1·ecurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de ia :Suprema Co(te de Justicia 
de la Nación quien correrá traslado a 1as dern<3s partes para que dentro del p.lazo de cinco d :as aleguen le 
que a su clerecrw convenga Transcurrido ('.!ste último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de· Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabme el proyecto de 
resolución qde deba someterse al Tribunal Pleno. 
6Código_Fe~lerall ele Procedimientos Civile~~ 
Artículo :JOS. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la pri'nera diligencia judicial en que 
interven~ian, deben designar casa ubicada en la población en que tengia su sede el tribunal, para que se 
les ha~J2n la:;; notificaciones que deban ser personales Igualmente cJeben sei1<3iar la casa ·en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifi:¡ue, por la intervención que deban tener en el asunto. No es neces<nio señalar el domicilio de 
los funcir)nar '.)S púolicos. Estos siempre serán notificado:; en su r·esidencia oficia 
7Le)l Reglª!Ite111taria de las Fraccione~, 11 del ArtícuJg_j_ps d~ la (~..Qru?J:itu_ci<~D Federal 
Artículo ·1 La Suprema Corte de Justicia ae la Nación conocerá y resolverá con !)ase en las dispcsiciones 
del presente Título, las controversias corst1tucionales y las acciones die inconstitucionalidad a que SE! 

refieren ias fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. p., 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede~ral ele FJrocedirnientos Civiles. 
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prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 

defensa de dicha autoridad actora y preservar la eficacia de 

los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 

oposición a la publicidad de datos personales, así como de 

los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 18 , y 16, párrafo 

segundo9 , de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la autoridad 

peticionaria haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 

que resulte apto para reproducir el contenido d~s actuaciones y 

constancias existentes en la presente controversia c&:iJ/tucional, excepto 'J 
las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el~ 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene~o finalidad brindar a la 

referida autoridad la oportunidad de defensa. 

Se apercibe a dicho órgano constituc~ autónomo, que en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 

información que reproduzca por la ~ción de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de ~nformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las ~ General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por Yie dicho deber se incorporará a la esfera 

Jurídica tanto de la autoridad actora solicitante, como de la o de las 

---~ 
8Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. (. ) 
A Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 
1 Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física. moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional. en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades. competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( . ) 
9Artículo 16 ( . ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. ( .. ) 
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personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida 1en 

este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

presente medio de control de constitucionalidad sin i1ndicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción 1, y 

11, párrafos primero y segundo, de la mencionada ley re,glamentaria, así corno 

278"1º del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho 

convirnera respecto de! la interposición del presente recurso de reclamación, 

sin que a la fecha lo haya hecho la Fiscalía General de la Hepública, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos e>, fracción \/111 11, y Sexto 

Transitorio 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Rep1Jblica, quie 

respectivamente establecen que corresponde a dicha Fiscalía intervenir en 

las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales y que 

todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la R:epública 

o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la 

Fiscalía General de la Rept:1blica o a su titular, en los términos de sus 

funciones constitucionales vi~~entes, y conforme a lo ordenado en auto ele 

diecisiete de enero del año en curso, con apoyo, adem<3s, en los artículos 

14, fracción 11, 13 de la Ley Orgánica del Poder . .Judicial de la Federación y 

81, párrafo primero14
, del Reglamento Interior de la Suprema Corte ele 

1ºCódigQ_federal de Procedimientos C~ivi~:.§. 
Artículo 2'i'8. Las partes, en cualquier asunto judicial pueden pecJir en todo tiempo, a su costa, copia 
certifica1ja :Je cualquier constancia o documento que obre en los autos, I<~ que les r1andará ·expe1j1r el 
tribunal sin audiencia previa de las demás partes. 
11 Ley O.auª1nica de la Fiscalía General de la Repúblicª 
Artículo 5 Funciones de la Fiscalía General de la República 
Correspcncie a la Fiscalía Gerneral de la F~ept'.1blica: ( ... ) 
VII. lnte1·ve11ir en las acciones ele inconstitucionalidad o controversias constitucionales, \1 (. ). 
12Transitol"io Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría <:Jeneral de la República o ciel 
Procuradm General de la Rept'.1blica, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la Republica o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones conslttuc:ionales vigentes Las referencias 
normativa~ a los agentes del Ministerio P1.Jblico se entenderán refericlas a las v los Fiscales en los términos 
de esté1 ley 
13Ley Otr.!),jftnica del Poder Judicial de 1~1 Federación 
Artículo '!4 .. Son atribuciones del presidente de la Suprem21 Corte de Justicia ( ) 
11 Trarnita1 los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expediente3 entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos dE! resolución. ( .. ). 
14Reglarn.!!nto Interior de la Suprenl?_Gorte de Justicia de la Nación 
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Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, 

fracción 11, 15 Tercero 16 y Quinto 17 del Acuerdo General 

Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíese 

este expediente para su radicación y resolución a la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 

adscrita la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, designada como 

ponente en este asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sec~ de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnco~ucionalidad de la 

' 

Subsecretaría General de Acuerd te Alto Tribunal, que da fe. 

__;,.-----------Q - \Y"' 
~ ~ 
~ 

~ 
Esta hoja corresponde al provE(¡Rro .. de quince de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldíva~o de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 8/2019-CA, derivado del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 2/2019, promovido por la Cámara de 

e adores del Congreso~ Unión. Conste. Conste. 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ) 
15Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: ( ) 
11 Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; ( .. ). 
16Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
17Punto Quinto Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán rerrntirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
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